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do modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación" de lingotes de fundición y la ex
portación de partes y piezas para automóviles, autorizado por
Ordenes min1steriales de 25 de octubre de 1984 (..Boletín Ofi
cial del Estado- de 7 de noviembre).

Este M1n1sterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccJonamiEmto ac
tivo a la firma -Greyco, S. A._. con domicilio en San Felices
de Suelna (Cantabria). y NIF A-39015896, en el sentido de:

Primero.-La fecha de caducidad sen\. la de 31 de octubre de
1985 y no la de 31 de octubre de 1984. como figuraba anterior·
mente. •

Segundo.-La fecha de retroactividad para la reposición de
las exportaciones será la de 1 de abril de 1984 Y no la de la
pubUcación da la Orden ministerial en el cBoleUn Oficial del
Estado..

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 25 de octubre de 1984
(..Boletín Oficial del Estado.. de 7 de· noviembre de 1084). que
ahora Be modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, • de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportadón.

ORDEN de 4 de diciembrEt de 1984 por la que ••
prorroga a la ftrma. ..Aleaciones de Metale. Sinte~

rizados. S. A._. el rlgtm6n de tráfico de perfeccio
namiento activo para la Pnporta.ci6n de polvo de
bronce, cobre.. estailo. latón. hierro )' acero y la
exportación de diversas materias obtenidas por .tn
teri.zación.

nrno. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa _Aleaciones de Metales Sin
terizados. S. A._, solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo "para. la importación de polvo de
bronce. cobre. e8taOo. latón. hietTO y acero. y la exportación
de diversas manufacturas obtenidas por sinterizadÓD, autori
zado por Orden ministerial de 11 de diciembre de 1982 (.Bo-
letin Oficial del Estado.. de 15 de enero de 1983).

Este Ministerio, de acuerdo & lo, informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el "31 de octubre" de ·1985 el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma .Alea
ciones de MetaJes Sinterizados. S. A .... con domicUio en calle
Tort. 18, Barcelona. y NIF A-oB-l18234.

1.0 que vomunjco a V. 1. para SU oonocimiento y ef-ectos.
Dios gua.rde a V. l. muohos aftos. .
Madrid... de diciembre de 1984.-P. D., el Director general de

Expprtación, ApoJonio Ruiz Ligwo.

Ilmo. Sr. Director general de ·Exportación.

28371 ORDEN de 4 de diciembre de 1984 por la que ae
modíftca a la firma .EIa.tomer Unlpla.t. S. A .•,
el régimen de tráfico de perlecctonamtento activo.
para la tmportación de· toluen-dtisoctanato 'Y po
liéster :Y la exportació-n de poliuTetano.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en .1 ex
pediente promovido por la Empresa ..Elastomer Uniplast.So
ciedad Anónima.. , solicitando modificactón -del régimen de tn\
fieo de perfeccionamiento activo para la importación de toluen
dUsocianato y poliéster y la flxportacl6n de pol1uretano, auto
rizado por Orden de 9 de febrero de 1984 (..Bolettn Oficial del
Estado- del 24). -

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico ~ perfecciona
miento activo a la fit'ma ..Elastomer Uniplast, S. A._," con do
micilio en calle Verdi, 36-38. Rubí (Barcelona), y NIF A-f8058408,
en el sentido de cambiar la denominación &ocial que en lo suce
sivo pasará a llamarse ..~lastográn. S. A.-.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde elIde no
.iembre de 1984 también podrán .acogerse" los beneficios de
los sistemas de· reposición y de devolución de derechOs den
'V&dos de la presente modificación. ~mpre que se haya hecho
cons~ en la llcencia de exportación y en 1& restante documen
&ación twiuanera d. despacho la referencia de estar eollcitada
y .. trámite de resolución. Para estaa exportaciones, los plazos
para eol1c1tar la importaclÓD o devolución, respectivamente, co
menzarAn & contarse desde la fecha de publ1C6C16n de esta
On:Ien en .t .Bolettn Oficial del Estado_.

Se manlien~ en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de e de febrero de 1984 (..Boletin Oficia; del Esta

-do_ de~ Ú) que ahora se modifica.
Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, .. de diciembre de 1984.-P. D., el Director genera:

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28372 ORDEN de 4 de diciembre de 1984 por la que f,€
modifica a la firma .Arbora, S. A.-. eL régimen ie
tráfico de perfeccionamiento a.ctivo para la impor·
tación de diversa, materias prlmas y la exporta
ción de compresas )' pa11ales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Arbora, S. A.... solícitando
modificación del régimen de tráfico ·de perfeccionamiento ac
tivo para 1& importación de dIversas materias primas y la ex
portación de compresas y pafJales, autorizado por Orden. mi'
nisterial de 11 de enero de 1984 (..Boletín aticial del Estado.. de
22 de febrero).

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto pür
la Dirección General de Exportación; ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfIco de perf~cciona

miento activo a la firma -Arbora. S. A .... con domicHio en
vía Augusta. número 2 bis, entresuelo. Barcelona-e, y NIF
A~08-a82664. en el sentido de cambiar la denominación so:::ial
de 1& Sociedad ..Arbora. S. A._. que. en lo sucesivo. pasara a
llamarse cArbora Corporación. S. A.-, c;on NIF A-oa-882664.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 2 de no
viembre de 1984 tambitm' podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri·
vados de la presente modificación. siempre que se haya hecho
constar en 1& li~nCia de exportación y en 1&" restante docu
mentación aduanera de d~spacho la referencia de estar solici
tada y en trAmite de resolución. Para estas exportaciones. 106
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán .. contarsa desde la fecha de publicación
de esta Orden en el ..BoleUn Oficial del Estado_.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 11 de enero de 1984 (..Boletfn Oficial del Es
tado.. de 22 de febrero). que ahora se modifica.

Lo' que comuniCG a V. l. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, .. de diciembre de 1QIM.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Rulz Ligero.

fimo. Sr. Director general de Exportación.

28373 ORDEN de 4 de diciembre <ÚJ 1984 por la que ,.
autort%a 4 la firma datan, S. A.-••l rlgtmen de
trdfteo de perfeccionamiento activo para la tmpor·
toctón de chapas de hterro o ocero y bobinas de
acero y la exPOrtación de corccsas y cabezas dife
renciales J:)ar4 veh~culo' tndustrialu.

Umo. Sr.: Cumplid06 los trámites reglamentar.ios en el ex
pediente promovido por la Empresa cEaton. S. A!'" solicitando
el régimen de tráfico de pérfeceionamiento activo para. la im
portación de chapas de hierro y barras de latón, y la exp?r·
tación de carcasas y cabezas diferenciales para veh1culos In-
dustriales. .

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-5e autoriza él régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma· .Eaton, S. A.-. con domicilio en Pam
plona (Navarra). poHgono industrial de Landabén, y NIF
A-31005150.

Segundo.-Las -mercancÍas a importar son:

1.- Chapa de hierro o acero. laminadas·en caliente.' i':lcluso
decapadas, calidad G-64. de la P. E_ 73.13.19.2. de las SIgUIentes
medidas: .

Ancho: 1.300 a 2.500 miHmetros de espesor. espesor 8 a. le
milímetros. . ..

Largo: 5.500 a 8.000 milímetros, utiUzadu en la fabrIcaclOD
del cuerpo de la carcasa.

2,· Bobinas <>coils- de acero. lamiDadas en caliente, sin de
capar y no destInadas al relaminado. de anchura "de 1 a 1.30
metros, calidad SAE 1008. utilizadas en 1& fabricación de la
tapa de la carcasa de cinco a seis m1Umetros de espesor. de
la P. E. 7-3.08.21.

Tercero.-Los productos a expOrtar son:

l. Carcasas de puentes traseros para vehfcul<HI industriales
de ·distintos modelos. de la P. E. 81.-1)R.90.1, fabricadas a partir
de las mercancías 1 y 2.


